
 

 

 

 

Queremos estimular los esfuerzos que contribuyan a la sostenibilidad ambiental  
en el Área Metropolitana del Valle de Aburrá 

 

 

 

GUÍA DE POSTULACIÓN 
Por favor, diligenciar una por cada proyecto/producto/experiencia y enviar en digital al correo electrónico 

premioambiental@areaeducada.org. Debe haber tenido algún desarrollo y no haber sido premiada. La Guía diligenciada podrá 
tener máximo 15 páginas. Use este mismo archivo y formato, y adjunte carta del Consejo Directivo respaldando la postulación. 

Descargue el formato de carta aquí.  

 
1. Datos generales 
− Nombre del proyecto/producto/experiencia postulada:  

− Nombre de la institución que postula el proyecto/producto/experiencia: 

− Carácter (oficial o privado):      

− Nivel educativo que ofrece (básica, media o superior):  

− Nombre del representante legal de la institución: 

− Tipo y número de documento de identidad: 

− Dirección: 

− Teléfonos: 

− Correos electrónicos:  

2. Categoría (señalar sólo una) 
− Ambientes de aprendizaje ___  

− Gestión Institucional ___ 

− Cultura Ambiental ___ 

− Innovación y aporte universitario ___ 

 

3. Trayectoria  
− Tiempo de desarrollo del proyecto/producto/experiencia (mes y año de inicio):  

− Cronograma de actividades realizadas y planeadas (en semanas):  

− Presupuesto (ejecutado y planeado):  

 
4. Responsables de la experiencia (los que realmente sean, sin mínimos ni máximos) 

 

Nombre completo 
Responsabilidad en 

proyecto/producto/experiencia 
Cargo en la 
institución 

Teléfonos Correos electrónicos 

     

     

 
 
 



 

 

 

 

5. Relato de la experiencia 
Descripción del proyecto/producto/experiencia, resaltando lo fundamental y lo singular (original, innovador y creativo). 

 

6. Antecedentes 
− Cuándo, cómo y por qué se identificó la situación que motivó el proyecto/producto/experiencia. 

− Objetivos y supuestos que estructuran el proyecto/producto/experiencia. 

− Síntesis de los referentes conceptuales y metodológicos del proyecto/producto/experiencia. 

 

7. Población beneficiada por la experiencia 
− Breve caracterización de la población beneficiada, enfatizando en los cambios logrados con la aplicación del 

proyecto/producto/experiencia. Incluir datos cuantitativos y gráficos.  

 

8. Desarrollo 
− Actividades desarrolladas. 

− Limitaciones encontradas en el proceso y las estrategias con que las afrontaron.  

− Principales transformaciones del proyecto/producto/experiencia y su entorno.  

− Apoyo institucional recibido.  

− Estado actual.  

 

9. Resultados presentes y futuros 
− Resumen de resultados. 

− Presentación y descripción de publicaciones o todo tipo de material producido relacionado con el 
proyecto/producto/experiencia.  

− Listado y presentación de fragmentos de apariciones en medios de comunicación de cualquier tipo, si lo han hecho.  

− Autoevaluación en términos cualitativos y cuantitativos, de gestión y de impacto del proyecto/producto/experiencia. 

− Formas de evaluación, validación y socialización del proyecto/producto/experiencia.  

− Mecanismos de sostenibilidad e institucionalización del proyecto/producto/experiencia.  

− Posibilidades de réplica en otras instituciones. 

 

10. Evidencias 
Presentación en digital de los registros que soporten la candidatura según lo expuesto en los ítems anteriores y la categoría de 
postulación (fotos, videos, testimonios, informes, material educativo, etc.). Pueden adjuntar lo necesario como anexo.  

 

¡Importante! 
El diligenciamiento y el envío de la Guía de postulación implican la inscripción y participación en el I Premio Ambiental 

Metropolitano, y a la vez, la aceptación completa de las bases presentadas en el documento Informativo del Premio y de la 
verificación de la información presentada en la Guía de postulación.  

Dado que la información y el material solicitado para la inscripción debe estar en formato digital y debe haberse enviado por 
correo electrónico, el Premio asume que es una copia, y por lo tanto, El Área Metropolitana del Valle de Aburrá y el Centro de 

Ciencia y Tecnología de Antioquia, no están obligados a devolver los archivos digitales después de la inscripción. 

Para más información, escríbanos a premioambiental@areaeducada.org 
Revise noticias y novedades en www.metropol.gov.co/areaeducada   

Y en www.cta.org.co   


